
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-001-2020-00129-00 
DEMANDANTE: Marcos Yanilth Perea Barcos, Roberth 

Hernández Merchán, Latina Lodoño 

Palacios, Nathaly Cepeda Rumpf, Yasiris 

Bejarano Palacios 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

A.I 2321 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de julio del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada MARGARITA SOFIA OSTAU DE LAFONT PAYARES, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 45.495.730 y Portadora de la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 90.027 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2021-00231-00 
DEMANDANTE: Norte América Palacios Pino 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

A.I 2322 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 30 de marzo del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada NANCY YAMILE MORENO PIÑEROS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.276.985 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

264.424 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2021-00331-00 
DEMANDANTE: Alfredo de Jesús Ipuana Mariño 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2323 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 30 de marzo del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada SUSANA MÁRQUEZ CAÑAVERAL, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.406.981 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.682 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2021-00257-00 
DEMANDANTE: Edgardo Arriaga Mosquera y Otros 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

A.I 2324 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 27 de abril del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2019-00297-00 
DEMANDANTE: Narda Leonor Berardinelly Caicedo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2325 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 15 de mayo del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada DANNY CARMELA VALENCIA RIVAS identificada con cédula de 

ciudadanía No. 35.601.253 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

115.267 del Consejo Superior de la Judicatura y a la apoderada sustituta SUSANA 
MÁRQUEZ CAÑAVERAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.406.981 

y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.682 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-001-2018-00327-00 
DEMANDANTE: Fabiola Inés Perea Lemus 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
A.I 2326 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

A.I 2327 

Mediante sentencia del 21 de octubre del 2022, debidamente notificada a las partes 

el 24 de octubre del 2022, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Manizales 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, frente a esta providencia 

la apoderada de la entidad vinculada por pasiva interpuso recurso de apelación el 

24 de noviembre del 2022. 

 

Al respecto es menester aclarar que la sentencia fue notificada el 24 de octubre del 

2022, los dos (02) días de que trata el artículo 199 de la Ley 1437 del 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021 corrieron durante los días 25 

y 26 de octubre último, a partir del 27 de octubre y hasta el 10 de noviembre del 

2022, inclusive, corrieron los diez (10) días de que trata el artículo 247 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 con que cuentan 

las partes para apelar la providencia, empero, la parte demandada solo lo hizo 

hasta el 24 de noviembre del 2022, esto es, de forma extemporánea.  

 

Colofón de los expuesto y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, amalgamado con el  artículo 

322 del Estatuto Adjetivo Civil SE RECHAZA por extemporáneo EL RECURSO DE 
APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la ENTIDAD DEMANDADA, contra 

la sentencia proferida el 21 de octubre del 2022, en la cual se accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda, lo anterior, en consideración a que como se dijo 

en las líneas que anteceden la apoderada contaba hasta el día 10 de noviembre del 

2022 para interponer el recurso, empero, solo lo hizo hasta el 24 de noviembre del 

mismo año. 

 

En firme esta providencia, DEVUELVASE el expediente al Juzgado de Origen, para 

que se sirva LIQUIDAR los gastos del proceso, DEVOLVER los remanentes si los 

hubiere y ARCHIVAR el expediente, dejando la respectiva constancia secretarial. 

  
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2019-00232-00 
DEMANDANTE: Demetrio Casas Palacio, Luis Felipe 

Largacha Gamboa, Yair Bejarano Córdoba, 

Jorge Luis Palacios Valoyes, Ferlín Antonio 

Panesso Ortiz, Wiston Rentería Terán, 

Dolly Berena Córdoba Rentería 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

A.I 2328 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.846.018 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

110.021 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-003-2022-00048-00 
DEMANDANTE: Jhoan Andrés Hurtado Mosquera  

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

A.I 2331 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 15 de mayo del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-003-2021-00036-00 
DEMANDANTE: Oscar David Alvear Becerra  

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2332 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 27 de abril del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada SUSANA MÁRQUEZ CAÑAVERAL, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.406.981 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.682 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-003-2018-00328-00 
DEMANDANTE: Martha Cecilia Ríos García 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2333 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 31 de agosto del 2023, 

en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada SUSANA MÁRQUEZ CAÑAVERAL, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.406.981 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.682 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-004-2022-00107-00 
DEMANDANTE: Diógenes Enrique Visbal Ricaurte 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2334 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 15 de mayo del 2023, en 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada SUSANA MÁRQUEZ CAÑAVERAL, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.406.981 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.682 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-004-2021-00049-00 
DEMANDANTE: Dunnia Madyuri Zapata Machado 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2319 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA y la apoderada de la PARTE DEMANDANTE, contra la 

sentencia proferida el 13 de marzo del 2023, en la cual se accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada SUSANA MÁRQUEZ CAÑAVERAL, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.406.981 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.682 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-003-2018-00191-00 
DEMANDANTE: Edisson Alberto Booder Valencia 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2320 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la 

ENTIDAD DEMANDADA y la apoderada de la PARTE DEMANDANTE, contra la 

sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en la cual se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a 

la togada SUSANA MÁRQUEZ CAÑAVERAL, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.406.981 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.682 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, en atención al artículo 4 parágrafo 2 

numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo del 2023, el cual reza: "La 

sala transitoria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca tendrá la 

competencia para conocer las segundas instancias de los procesos que se 

encuentran en los distritos de Huila (15), La Guajira (28), Caquetá (31), Cauca 

(104), Caldas (245) y Valle del Cauca (320), los cuales se deberán resolver en ese 

estricto orden, conforme se dispone en el presente numeral." REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 070 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 


